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GUIA DE APRENDIZAJE – CIENCIAS ECONOMICA Y POLITICA 11
DOCENTE: Fanny salgado c
Periodo: primero                           

Semana: 
Correo:iemfannysalgado@gmail.com
Fecha de envío: 29 de marzo

Fecha de revisión: 29 de marzo al 16 de abril
Propósito de aprendizaje: analizar la conformación del estado colombiano y sus características
INTRODUCCIÓN

 La siguiente guía de aprendizaje te permite conocer los elementos del estado colombiano. Para tener un aprendizaje significativo sobre este tema ten en cuenta las recomendaciones. 

1.ubicate en lugar adecuado sin ruidos
2.Realiza la guía paso a paso
3.Usa el diccionario para términos desconocidos

3. Ver video  https://www.youtube.com/watch?v=a4nzAev5NoI
4. Envía la guía resuelta al correo de tu profesor
 INDAGACIÓN                                                                                  
Analiza y responde
CONCEPTUALIZACIÓN  
 CONSTITUCION POLITICA

Una Constitución con perspectiva de derechos debe pensarse para dotar de facultades a las y los servidores públicos para respetar, proteger, promover y garantizar los derechos fundamentales de las y los ciudadanos. 

La constitución dota de facultades a las y los servidores del Estado para que éste cumpla con las funciones que legítimamente se esperan de él. Una Constitución con perspectiva de derechos debe pensarse para dotar de facultades a las y los servidores públicos para respetar, proteger, promover y garantizar los derechos fundamentales de las y los ciudadanos. 

Ello significa mandatarles a hacer todo lo que este en el ámbito de sus atribuciones para cumplir con esas obligaciones, pero al mismo tiempo, significa también prohibirles hacer todo aquello que las menoscabe. En este sentido, la funcionalidad —o el para qué— de la Constitución radica en garantizar que las normas secundarias y la política pública potencien los derechos fundamentales y, por tanto, en evitar que las normas o políticas publicas los restrinjan.

Detrás está la idea de un sentido lato para el principio pro persona —que yo prefiero denominar pro derechos— que serviría como el eje de un movimiento en espiral cuya acción centrípeta atraería hacia el núcleo de la propia Constitución las normas e interpretaciones que son conformes con los derechos fundamentales y cuya acción centrífuga expulsaría a las normas e interpretaciones que son contrarias a ellos.

El resultado de esa espiral —que bien podría denominarse espiral de inclusión de derechos— es precisamente la que dota de ese estado de fundamentales a los derechos y los ubica en lo que la mayoría reconoce como bloque de constitucionalidad —que no es otra cosa que el núcleo donde están concentrados los derechos fundamentales. Con base en estos derechos, en ese núcleo deben contenerse tanto las prohibiciones que señalan lo que ningún servidor público está autorizado a decidir —ni siquiera en momentos de riesgo o peligro— para evitar que se vulneren los derechos, y también lo que todo servidor público está obligado a decidir, para garantizar su efectividad. El valor de este bloque de constitucionalidad radica por eso, justo en que contiene los acuerdos fundantes de la legitimidad del estado y por ello, debe ser considerado inviolable. La constitucionalidad de la constitución —y de las normas que de ella emanan—está precisamente en ese núcleo de derechos. De ahí se sigue que, si bien una norma constitucional no siempre es pro derechos, una norma contra derechos debería ser siempre inconstitucional. Así se consigue que una Constitución rígida, a la que no se puede fácilmente manipular, sea al mismo tiempo una Constitución funcional.

Esa es la razón por la que en una Constitución rígida no resulta tan fácil volver constitucional cualquier norma sólo con incorporarla a su texto —tal como hemos hecho con la Constitución General de la República, en relación con el arraigo, por ejemplo— y tampoco sería posible que incluso el máximo intérprete de la Constitución, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, realizara interpretaciones contra derechos haciéndolas pasar por constitucionales —como es el caso de la tristemente célebre solución que se dio a la contradicción de tesis 293/2011.

APLICACIÓN
Después de leer y analiza la conceptualización   responde las siguientes preguntas

1) ¿Explica con tus palabas que es la constitución 

2) ¿Para qué sirve la constitución política?
3)  ¿Para qué se creó la constitución política en Colombia y cuantas reformas se hecho?

4) ¿Cuáles son las facultades que la constitución dota a sus servidores?
5) ¿consulta los antecedentes de la constitución de 1991 y explica cada uno
6) ¿Realiza un escrito sobre por qué las sociedades crean constituciones?

7) ¿Consulta cuáles son las características de la constitución de 1986?

8) Teniendo en cuenta lo que se dice sobre los tres contenidos básicos de una constitución política, explique cuál es la importancia de cada una de estas partes, para una sociedad que tenga como base la convivencia en paz, justicia, libertad e igualdad
9) ¿Cuál es valor del bloque  de constitucional para sociedad?


ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN

  Realiza un resumen con tus propias palabras donde se evidencie tu aprendizaje sobre la importancia de la constitución politica, y participa de forma activa en la clase, si presenta algunas dudas durante el desarrollo de la guía puedes expresarlas en el próximo encuentro virtual o escribir al WhatsApp de tu profesor


AUTOEVALUACIÓN

¿QUÉ APRENDÍ?
Marca con una    x en el siguiente cuadro

	ASPECTO A EVALUAR
	si
	No

	Fue fácil la realización de la guía
	
	

	Comprendí los conceptos de la guía
	
	

	Presento a tiempo la guía
	
	

	Consulto en otras fuentes
	
	

	Necesito ayuda para resolver la guía
	
	


